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Para los refugiados, e 

trato humanitario y político 

el dia 27 Mayo 1981 En varios órganos de la prensa es

crita s e dio a conocer el hecho de que 

un g rupo integrado por más d e cua

trocientas personas, todos campesinos 

guatemaltecos, indígenas en su mayo 

ría, c ruzó la frontera y se internó en 

México, huyendo de la violencia que 

agobia a la población civil de ese país 

vecino desde hace muchos años, v io

lencia particularmente agudizada en 

los últimos tiempos. Específicamente 

se habla de que escaparon de una 

aldea arrasada por los bombardeos 

realizados por la fuerza pública de 

aquel país. 

De acuerdo con los informes del 

corresponsal de El D i » en Campeche, 

este g rupo de campesinos encontra

ron refugio y ayuda no sólo por parte 

del gob ierno del Estado y de las auto

ridades militares de la zona, sino tam

bién, y de manera muy significativa, 

entre los pobladores de las comunida 

des indígenas —pod r í a suponerse, con 

referencias históricas, la identifica

ción de etnias -p y en núcleos ejidales. 

Después de que pasaron a lgunos días 

en el municipio deHupe l chén , se tiene 

noticia de q u e han sido trasladados a 

Ciudad Cuauhtémoc, Chiapas, en los 

límites con Guatemala , en donde, de 

a c u e r d o c o n e l e n v f o d e prensa.se ha

rán los trámites legales para enviar

los a Guatema la o s e procederá a 

e laborar la documentación necesaria 

para su permanencia en México. Ante 

esta disyuntiva, no podemos dejar de 

expresar nuestra opinión. 

De acuerdo con las informaciones 

de prensa, no desmentidas, todo indi

ca que se trata de un g rupo de seres 

humanos q u e está buscando en Méxi 

co la posibilidad de existir sin riesgos 

ni amenazas pa ra su vida. A b o g a m o s 

por un traigo humanitario, fundado en 

la racionalidad política y en la fuerza 

jurídica. 

Desdé hace a lgunos anos, Centroá - f 

mérica ha sido una zona de grandes 

conflictos sociales, que han afectado 

masivamente a la población. Es un 

hecho sab ido q u e las zonas de conflic

tos, y a sean internos y a internaciona

les, producen éxodos de población ci

vil que no sólo pierde su empleo y sus 

bienes, sino que sufre el peligro de 

pérdida d e la propia vida. Basta recor

dar los d r amas d e Indochina y el C o n o 

Sur, para encontrar la relación de por 

sí evidente, entre los conflictos socia

les y las olas de refugiados que se ven 

precisados a emigrar de las zonas de 

peligro. 

El caso de los campesinos guatemal 

tecos obl iga a reflexionar q u e no hay 

refugiados anónimos y notables, uni

versitarios o analfabetos, útiles o difí

ci lmente ubicables; s implemente hay 

seres humanos con ansias de vivir, 

trabajar y encontrar nuevos horizon

tes para ellos y sus familias. 

Desgraciadamente, la tensa situa

ción q u e se vive en diversas y nume

rosas áreas del mundo ha generado el 

hecho de q u e la condición de refugia

do se convierte en una realidad para 

amplios g rupos de población. Según 

las Naciones Unidas, son más de diez 

mAlones de personas las que han teni

do que sufrir el desarra igo de la emi

gración. Natura lmente, en el fondo de 

este f enómeno siempre se encuentra 

la necesidad de supervivencia, a la que 

hay que sacrificar la enorme riqueza 

espiritual y h u m a n a que significa vivir 

en la nación propia. 

Esta difícil situación que afecta a 

millones de personas ha determinado 

que las organizaciones internaciona

les busquen soluciones que si bien no ' 

pueden resolver el prob lema de fondo, 

que se ubica en los conflictos sociales, 

por lo menos sirve para ayudar a los 

refugiados y sus familias. México es 

signatario de acuerdos i nternaciona-

les sobre refugiados. Recientemente ' , " 

se integró una comisión intersecre- ' 

taríal d e auxi l io a los refugiados ' " " 

y en este mismo mes. nuestro país 

fue sede de una reunión sobre E l - -

Derecho de Asi lo y la Protección I n 

ternacional de Refugiados en América 

Latina. En esa ocasión, el subsecreta- . 

río para asuntos multilaterales de la 

Secretarla de Relaciones Exteriores, -

Manuel Tel lo, afirmó, frente a juristas -

de Amér i ca Latina y Europa, que ,^ 

mientras no mejoren las condiciones 

sobre los derechos humanos en los . 

países de Latinoamérica, Méx ico se- ' 

guirá ofreciendo su protección díplo- " 

mática o territorial a los perseguidos. 

T a m b i é n en esa r eun ión , G a b i n o - . 

Fraga , coordinador de la Comisión , 

Mex icana de A y u d a a Refugiados, o r : 

ganismo intersecretarial en el que 

participan la Secretaría de Relaciones ' 

Exteriores, la Secretaría de G o b e r n a - " 

ción y la de Traba jo y Previsión S o - " ; 

"c ia l , informó; q u e . l a Comisión hab í a ' 

p u e s t ^ # , r > f H ^ G n a r V i p r p g r a m a s para>> ;, 
v que los refugiados no desplacen a lo$.,.k 

mexicanos en sus fuentes de t r aba jo * ' 
•-••i 

y, al contrarío, se ubiquen en áreas de ' 

la economía actualmente deficitarias. ^ 

i 

La sociedad mexicana, con tan fuer-,.„ 

te componente campesino y tan hon

da raíz indígena no puede permanecer 1 

indiferente ante la suerte azarosa. " 

lógicamente llena de riesgos, que dé"*': 

n inguna manera son deseables que ; 

puedan tener estos campesinos i nd i— -

genas si son devueltos a su país del , 

que han salido más por la fuerza de los 

acontecimientos que por voluntad y 

cálculo deliberado. 

La coherencia entre las tesis, los 

postulados, y cada g rande o pequeña 

decisión práctica, es lo que más forta- -

lece la política internacional de Méxi 

co, justif icadamente respetable. . . . . 

A u n q u e posteriormente se han da,- _̂  

d o informaciones contradictorias, que 

no ha sido posible aclarar oficialmen-. . 

te, consideramos importante, de cual-

quier modo, dejar expresada n u e s t r a " ! 

opinión. 
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